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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE PALMA DE MALLORCA

11855 Secretaría. Decreto 201512578, de 15 de julio de 2015, de modificación del régimen de dedicación de
concejales del Ayuntamiento de Palma

El alcalde, mediante el decreto 210512578 de 15 de julio de 2015, ha resuelto:

“1. Asignar a los concejales del grupo municipal Partido Popular el derecho a la percepción de la retribución por la dedicación que se indica:

Margalida Durán Cladera    Dedicación exclusiva portavoz PP según decreto 201511023
Álvaro Luís Gijón Carrasco Régimen de asistencias según decreto 201511023
José Ignacio Aguiló Fuster  Régimen de asistencias según decreto 201511023
Fernando Rubio Aguiló       Dedicación parcial concejal 93,75 % efectos 19.06.2015
Lourdes Bosch Acarreta      Dedicación parcial concejala 93,75 % efectos 19.06.2015
José Javier Bonet Díaz         Dedicación parcial concejal 93,75  % efectos 13.06.2015
Guillermo Sánchez Cifre      Dedicación parcial concejal 93,75 % efectos 4.07.2015
María José Bauzá Alonso     Dedicación parcial concejala 75 % según decreto 201511023
Antonia Roca Bellinfante    Dedicación parcial concejala 75 % según decreto 201511023

2. Autorizar al Departamento de Personal el cálculo de las retribuciones meritadas en base al decreto 11023 de acuerdo con la fecha de
efectos indicada en la presente resolución.

3. Esta resolución tendrá efectos del día de la firma, se notificará a los interesados, se comunicará al Departamento de Personal, se publicará
en el BOIB y se dará cuenta al Pleno”

 

Palma, 16 de julio de 2015
 

El secretario adjunto
Miquel Ballester Oliver
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